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Lambayeque, 30 de septiembre de 2021 
 
OFICIO Nº044-2021-CTVC/LAMBAYEQUE  

Señor (a) 
ERIS BELENKO GARCIA RIVAS 
Jefe Unidad Territorial Lambayeque 
Programa Nacional JUNTOS 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA Un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 CASO N° 206-2021-CTVC/LAM 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 

 

…………………………………… 
Alfonso Sánchez Cajo 
Responsable Regional 

 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
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Teléfono Nacional: 951 864 589 
 CASO  N° 206 - 2021-CTVC/LAM 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 16/09/2021 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PARIACURY LUCERO MARGARITA 3. NÚMERO-DNI: 17437946 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA CAÑARIS 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/09/2021 

7. DEPARTAMENTO: LAMBAYEQUE 8. PROVINCIA: FERREÑAFE 

9. DISTRITO: CAÑARIS 10. CCPP/DIRECCIÓN: CASERIO HUALTE 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PROCESO DE AFILIACION Y 

VERIFICACION DE USUARIOS 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
    1 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 16/09/2021, el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Lambayeque, recibió 
la llamada telefónica de la Sra. Margarita Pariacury Lucero, identificada con DNI N°17437946 
secretaria del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, distrito de Cañaris, durante 
la realización de acciones de vigilancia, reportó el siguiente caso a través de la Ficha de Atención 
N° A-089-2021-LAM-P, identificando el siguiente punto crítico descrito a continuación:   
 

1. NO RECIBE RESPUESTA A SOLICITUD DE AFILIACION. El informante manifestó que 
la Sra. Huamán Barrios Agustina, identificado con DNI N°17456404, domiciliada en el 
Caserío Hualte distrito de Cañaris, tiene 3 niños(as) menores de 19 años en edad escolar, 
con Clasificación Socioeconómica de pobre. Asimismo el informante manifiesta, que la 
Sra. Huamán Barrios Agustina, es ex usuario del proyecto piloto del Programa JUNTOS 
distrito de Cañaris en el año 2015(aproximadamente).De la misma manera, la informante 
manifiesta,  desde el año 2016(aproximadamente) en reiteradas veces acudió al Gestor 
Local para de manera verbal  solicitar su afiliación al programa JUNTOS (siendo este 
último Gestor Local el Sr. Gustavo Rinza), sin embargo el mencionado, reiteradamente le 
informa que su afiliación depende de la municipalidad de Cañaris, por ello  tiene que 
acudir a esa institución. Finalmente, la informante manifiesta, que la Sra. Huamán Barrios 
Agustina, NO recibe información clara y comprensible de parte de los operadores del 
Programa JUNTOS, así como de la municipalidad de Cañaris. Ver anexos. 

 
2. De lo manifestado, el informante solicita se revise el caso, y se coordine con la Sra. 

Huamán Barrios Agustina, ya que de acuerdo a la RDE 000069-2021-MIDIS-PNADP-DE. 
Directiva 02-2021-MIDIS-PNADP-DE. Literal 6.1. Determinación de Hogares Elegibles 
6.1.1. Los hogares elegibles pueden obtenerse a través de 2 vías: 
 
a. De oficio mediante procesamiento masivo  
b. Por demanda a solicitud de los hogares que desean ser usuarios del programa 

JUNTOS. 

 
1. Se recomienda al programa nos pueda informar de las acciones adoptadas para la 

solución del presente caso. 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (06) 

 
1.- Anexo 001: Ficha de atención A-089-2020-LAM-J (1 folios) 
2.- Anexo 002:Imagen de SIS,Padron de abonados,ficha RENIEC,otros(5 folios) 
 
 
 
 

 
…………………………………………… 

Alfonso Sánchez Cajo 
Responsable Regional CTVC 
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